
SESIÓN ORDINARIA 
MARTES 05 DE MAYO DE 2026. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
 
 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DEL 2026. 
 

 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHANAL, CHIAPAS, POR MEDIO 
DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DAR DE BAJA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, A 26 VEHÍCULOS AUTOMOTORES, POR 
ENCONTRARSE EN ESTADO DE INOPERATIVIDAD. 
 
 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO DEL ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, PRESENTADA 
POR EL DOCTOR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
 
 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO POR EL QUE SE 
CREA LA PROMOTORA DE VIVIENDA CHIAPAS, PRESENTADA POR EL 
DOCTOR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
 

5. LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR A IMPLEMENTAR EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA 
COMPETENCIA, ACCIONES DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN PARA 
GARANTIZAR EL CARÁCTER VOLUNTARIO DE LA PROPINA Y NO SE 
REFLEJE EN LOS TICKETS DE PAGO DEL CONSUMIDOR, EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA ROSELIA JIMÉNEZ 
PÉREZ, INTEGRANTE DE ESTA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA. 

 
 
 



 
6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR LA LICENCIADA MARÍA EUGENIA 

MÉNDEZ MORALES, SÍNDICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS; POR MEDIO 
DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL  UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 4,647.70 
METROS CUADRADOS Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DEL 
PATRIMONIO DEL ESTADO, QUIÉN LO DESTINARÁ PARA EL JARDÍN DE 
NIÑAS Y NIÑOS JUAN ESCUTIA Y MARTÍNEZ, UBICADO EN CALLE ÍNDIGO 
MANZANA 09, LOTE 01, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL VALLE SEGUNDA 
ETAPA, DE ESE MUNICIPIO. 
 
 

7. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL DOCTOR EDUARDO RAMÍREZ 
AGUILAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
POR MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA SOBERANÍA POPULAR, 15 
PROGRAMAS REGIONALES DERIVADOS DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2025-2030. 

 
 

8. ASUNTOS GENERALES. 
 

 


